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TERESA MINUCHE DE MERA, gue 9

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y,

CONSIDERANDO: '

QUÉ mediante escritura pública de 27 de noviembre de
1980, ante el Notario Segundo del cantón Quito, se ha aumen-
tado el capital y reformado los estatutos de la compañía and-

nima denominada "QUIFATEX S.A.”; :

QUE el señor Jan Mulder, en su calidad de Gerente de.
la compañía, debidamente autorizado, ha comparecido a este

Despacho para solicitar la aprobación del aumento de capital
y reforma de estatutos de la compañía "QUIFATEX S.A.", para

cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la es-
critura pública a que se refiere el considerando anterior;

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integra”-
ción, mediante Resolución N* 609 de 17 de noviembre de 1980,
ha autorizado las inversiones extranjeras directas, que en su
equivalente a dólares norteamericanos van a realizar los si-

guientes accionistas en el aumento de capital de la compañía

QUIFATEX S.A.”, según lo acordado por la Junta General Extra-
ordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada el veinte

y dos de abril de mil novecientos ochenta:

 

ACCIONISTAS NACIONALIDAD VALOR

IMPEXYL SOCIEDAD ANONIMA Suiza S/. 2'150.000,00

Maurice Mulder Eyman Suiza S/. 1*150.000,00

Frederic Mulder Eyman Suiza s/. 200.000,00

DOTAD E... +... +... .. . . . . . .. S/.-:3'500.000,00; y

mediante Resolución N" 465 de 15 de agosto de 1980, ha autori-
zado al señor Jan Mulder Panas, de nacionalidad suiza, poseedor

de la visa de inmigrante categoría diez - 111, provisional, para
que invierta con el carácter de inversionista nacional, en la
constitución, aumentos de capital, compra de acciones, partici-
paciones o derechos de compañías constituidas o por constituirse
en la República del Ecuador;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta
Superintendencia, ha presentado el informe N”* 005 y el memo-

rando N?* SC-D1IA-80-589 de 6 de enero de 1981, mediante los cua-

les se establece que la suscripción y pago del capital que se

aumenta, se ha efectuado de conformidad con los términos cons-

tantes de la escritura pública de 27 de noviembre de 1980 y
con observancia de las disposiciones legales pertinentes;
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, QUE el Departamento Juridico de osta Entidad, ma-
diante memorando N* PJ-CA-381-007 de 7 de enero de 193981, ha
emitido informe favorable para que la compañía “"QUIFATEX

S$.2.", realice los actos descritos en el primer considerando

de esta Resolución;

. QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes
rencionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesa-
xios para su validez;

RESUELVE:

O ARTICULO PRIMERO.- APROBAR cl aurento de capital y reforma 110

de estatutos de la compañía anónima deno-
minada "QUIFATEX S.A.", de conformidad con los tórminos cons-
tantes de la escritura pública de 27 de noviembre de 1980,
celebrada ante el Rotario Segundo del cantón Quito; aumento
de capital por la suma de CUATRO MILLONES DE SUCRES 00/100
(8/. 4'"000.9000,00), con lo cual el capital de la compañía

0 asciande a la suma de CINCO MILLONES DE SYCRES (S/. 5*000.000,00),

lividéido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de-un
. mil sucres cada una.

ARTICULO SEGUEDO,- DISPONER que el señor tiotario Segundo del

cantón Quito, anote al margen de la matriz

de la escritura pública de aumento de capital y reforma de es-
tatutos de la cenpañía "QUIPATEX S.A.", celebrada en esa Nota-
ría el 27 e noviembre de 1280, que se la aprueba en virtud de
la presente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta
anotación marginal.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que 61 señor Notario Segundo del

cantón Quito, anote al margen de la matrig
de la escritura pública de constitución de la conpañía "pUITATEX
S.A.*, celebrada en esa Notaría el 26 de mayo de 1978, que me-
diante escritura pública de 27 de noviembre de 1280, otorgada
en esa misma Notaría, la compañía ha procedido a aumentar el
capital y reformar sus estatutos; actos que son aprobados en

Aj virtud de la presente Resolución. El señor Wotario sentará

zazón de esta anotación marginal.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en el Registro Mercantil del

cantón Quito, se anote al margen de la ins-
cripción de la escritura pública de constitución de la compar
ñía "QUIFATEX S.A.”, mencionada en el artículo anterior, que
mediante escritura pública do 27 de novienbre de 1980, cele-
brada ante el Yotario Segundo del cantón Quito, la compañía ha

proceáido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, ac-

tos que son aprotados en virtud de la presente Resolución. Se

sontará la razón correspondiente.

“ ARTIcuLoO QUIRTO.- DISPONER que, de conformidad con los ar-

tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías,
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¿=—88 insóriba en Yhagistro Mercantil del cantón Quito, en

. €el libro correspondiente, esta Resolución y la escritura

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la

compañía "QUÍPÁTEX S5.A.*, celebrada el 27 de noviembre de
- 19380, ante,61 Notario Segundo del cantón Quito. Se archi-

vará una copia úe dicha escritura y se devolverán las res-
tantes con la razón de la inscripción que se ordena.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una sola
vez, en uno de los periódicos de mayor

circulación: en la ciudad de Quito, un extracto de la escri-
tura pública de 27 de noviembre de 1980, con la razón de su

' Ó aprobación; extracto que será elaborado por esta Superinten-
dencia y entregado para su publicación, una vez presentada

' una copia de ia escritura con la razón del cumplimiento de 111

lo dispuesto en la presente Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la
continuación de su trámite.

. ] COMUMIQUESE.- DADA -y firmada en la Super-

- intendencia de Compañias, en Quito, a
rl - 13 ENE, 1981

roercó
- Econ,Teresa-Minuchede ra,

i + SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

PROVEYO y firmó la Resolución que ante-
cede, la señora economista Teresa Minuofo, de Mera, Super-

intendente de Compañías, en Quito,
9 CÉRTIFICO,.-

   

miento a lo dispuesto en el Art. cuarto y en el quinto de

misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 133
22 de Agosto de 1975, publicado

, o 29 de Ago sto del mismo año.-

de mil novecientos ochenta3

  

“¡ta la presente Resolución, bajo el

número 11 del Registro Industrial,.tomo 13.- Se da así cumpli


